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La Secretaría Jurídica Distrital aclara que la información aquí contenida tiene exclusivamente carácter
informativo, su vigencia está sujeta al análisis y competencias que determine la Ley o los reglamentos. Los
contenidos están en permanente actualización.

 
 

RESOLUCIÓN 200 DE 2012

(Abril 27)

"Por la cual se definen los parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los
contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión que celebre con personas

naturales la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C."

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
artículos 11 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 87 del Decreto 714 de

1996, el literal c) del artículo 8º del Decreto Distrital 267 de 2007, modificado por el
artículo 3º del Decreto Distrital 077 de 2012, y,

 Ver Resolución 838 de 2020, Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, imparcialidad, entre otros.

Que el mandato 26 Constitucional preceptúa que "(…) La ley podrá exigir títulos de idoneidad.
Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las
ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo
aquellas que impliquen un riesgo social."

Que la Ley 152 de 1994 dispone en el artículo 3º los principios generales que rigen las
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación,
entre ellos el de: "(k) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en
cumplimiento de los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros,
humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y costos
que genere sea positiva; (…)".

Que los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993 consagran, respectivamente, los principios
de transparencia, economía y responsabilidad, que rigen las actuaciones de quienes intervienen
en la actividad contractual, y de conformidad con los postulados que rigen la función
administrativa.

Que la Ley 80 de 1993, en su artículo 11, establece que la competencia para ordenar y dirigir la
celebración de licitaciones y para escoger contratistas será del jefe o representante de la
entidad, según el caso.

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley 80 de 1993, en virtud del principio de
Responsabilidad, "1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los
fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la
ejecución del contrato.(…)".
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Que con fundamento en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, las entidades
estatales pueden celebrar contratos de prestación de servicios para desarrollar actividades
relacionadas con su administración o funcionamiento, de acuerdo con los requisitos exigidos en
esa misma disposición.

Que el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 regula las diferentes modalidades de selección,
determinando que "La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de
selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa,
con base en las siguientes reglas: (…)

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá
en los siguientes casos: (…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a
determinadas personas naturales; (…)".

Que el artículo 3.4.2.5.1. del Decreto Reglamentario 734 de 2012, sobre los Contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, prevé que: "Para
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá
contratar directamente con la persona natural o jurídica que éste en capacidad de ejecutar el
objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada
con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la
entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales, la entidad justificará dicha situación en el acto administrativo de que trata el
artículo 3.4.1.1 del presente decreto."

Que el Artículo 87º del Decreto Distrital 714 de 1996, establece: "De la Ordenación del Gasto y
la Autonomía. Los Órganos y Entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito
Capital, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la
que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su
presupuesto, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución
Política y la Ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada Entidad quien podrá
delegarlas en funcionarios del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas
consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y en las
disposiciones legales vigentes."

Que el literal c) del artículo 8º del Decreto 267 de 2007, modificado por el artículo 3º del Decreto
077 de 2012, referido a las funciones del Despacho del/la Secretario/a General, preceptúa: "c.
Dirigir y coordinar la formulación, adopción y ejecución de las políticas de modernización y
fortalecimiento administrativo e institucional, a través del desarrollo de estrategias de (…)
mejoramiento continuo de la gestión pública e implementación del sistema de gestión de calidad
y el desarrollo de procesos de organización y ajuste de la estructura general del Distrito Capital."

Que para el mejoramiento de la actividad contractual, la materialización de los principios antes
enunciados y el cumplimiento de los fines y objetivos misionales asignados a la entidad, es
procedente definir parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los contratos de
prestación de servicios y de apoyo a la gestión requeridos, que celebre Secretaría General de la
Alcaldía Mayor.

Que al efecto, la Oficina Asesora de Planeación y la Subdirección de Contratación de la entidad
adelantaron los análisis técnico-administrativos correspondientes, a partir de los requisitos
legales establecidos: capacidad de ejecutar el objeto del contrato, la idoneidad demostrada; y la
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, con el fin de determinar el
valor de la Unidad de Fijación Honorarios como criterio objetivo para establecer el valor de los
mismos, en la contratación de la entidad.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º.- Definir los parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los contratos
de prestación de servicios y de apoyo a la gestión que celebre con personas naturales la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., contenidos en el Cuadro de Unidades
de Fijación de Honorarios (UFH), de que trata el siguiente artículo, que se aplicarán según los
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requisitos determinados en los estudios previos de la respectiva contratación, conforme a las
necesidades de la Administración.

Artículo 2º.- Para efecto de la aplicación de las UFH para la determinación del valor de los
honorarios, se tendrán en cuenta los requisitos de idoneidad y experiencia, de que trata la Ley,
determinados en los estudios previos de la respectiva contratación, de acuerdo con las
necesidades de la Administración, conforme se establece en el siguiente:

Parágrafo 1º:  Modificado por el art. 1, Resolución 608 de 2021.<El nuevo texto es el
siguiente> El valor de la Unidad de Fijación de Honorarios se actualizara anualmente de
conformidad con los lineamientos para la programación presupuestal que emita la Secretaria
Distrital de Hacienda.

 
La actualización mencionada será procedente previa decisión que al respecto determine la
Secretaria General en virtud de sus atribuciones legales expuestas en la parte considerativa de
la presente resolución.

Otras modificaciones: Modificado por el art. 1° de la Resolución 838 de 2020

El texto original era el siguiente: 

Parágrafo 1°- Para el año de 2012 el valor de la Unidad de Fijación de Honorarios se establece en la suma de
quinientos mil pesos ($500.000,oo) M/Cte., valor que será actualizado anualmente conforme al porcentaje en que el
Gobierno Nacional incremente cada año el salario mínimo mensual legal vigente. La Dirección de Gestión
Corporativa actualizará anualmente el anterior Cuadro para conocimiento de los gerentes de proyectos y las
dependencias de la entidad que requieran contrataciones.

Ver art. 1°, Resolución 094 de 2020

Parágrafo 2º.-  Modificado por el art. 2°, Resolución 094 de 2020. <El nuevo texto es el
siguiente>: Los honorarios de que trata la presente Resolución, no incluyen el valor
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA). Para el caso de contratistas que sean
responsables de IVA, el área solicitante deberá agregar al valor de los honorarios, el valor
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

El texto original era el siguiente:

Parágrafo 2º.- Para el caso de contratistas que pertenezcan al régimen común, en el valor de los honorarios que se
pacten deberá calcularse o incluirse el valor correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Artículo 3º.-  Modificado por el art. 3°, Resolución 094 de 2020. <El nuevo texto es el
siguiente>: Para la exigencia de títulos académicos y experiencia profesional, tecnológica o
técnica profesional se deberán tener en cuenta las disposiciones legales que regulan o
reglamentan la materia o resulten aplicables a la disciplina requerida.
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Únicamente para efectos de la aplicación de equivalencias entre estudios y experiencia, se
acudirá a lo dispuesto en el Artículo veinticinco (25) del Capítulo Quinto (5°) del Decreto 785 de
2005 y demás normas que lo adicionen, modifiquen, reglamenten o sustituyan”.
 
El texto original era el siguiente:

Artículo 3º.- Para la exigencia de títulos académicos y experiencia profesional, tecnológica o técnica profesional se
deberán tener en cuenta las disposiciones legales que regulan o reglamentan la materia o resulten aplicables a la
disciplina requerida.

El título de posgrado puede ser homologado por dos (2) años de experiencia directamente relacionada con el
objeto contractual de que se trate.

Artículo 4º.- Para efectos de la presente Resolución, entiéndase por Experiencia, los
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio
de una profesión, ocupación, arte u oficio, empleo o ejecución de contratos que tengan
obligaciones similares a las que se contratarán, o en una determinada área de trabajo en el
ejercicio de una profesión, ocupación, arte u oficio.

Artículo 5º.- EXCLUSIÓN. La presente Resolución no aplica a:

1. Las contrataciones para las cuales se exijan requisitos de idoneidad profesional o técnica y
experiencia superior al máximo previsto en el cuadro del artículo segundo del presente acto
administrativo.

2. Contrataciones de prestación de servicios cuyo objeto no demande la exigencia de título
profesional, técnico o tecnológico por parte de los contratistas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2º de esta Resolución, cuando quiera que se acredite; la idoneidad por medios
diferentes a los previstos en el cuadro del citado artículo, previamente definidos en los estudios
previos, y requisitos de experiencia directamente relacionada superior al máximo previsto en el
mismo.

3. Contratistas para trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales.

Artículo 6º.- Comuníquese la presente Resolución a la Subsecretaría General, a la Dirección de
Gestión Corporativa y a la Subdirección de Contratación, para lo de su competencia.

Artículo 7º.- La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de abril del año 2012

EDUARDO RAFAEL NORIEGA DE LA HOZ

Secretario General



BOGOT4 

RESOLUCION No. 608 BE 2021 

(30 NOV 2021 
"For la cual se modIca elparagrafo ]'del articulo 2°de la Resoluc/ón 200 de 2012, mod(ficado 
por el articulo 1°de la Resoluc/ón 838 c/c 2020 de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 

BogotO, D.C." 

LA SECRETARIA GENERAL BE LA ALCALBI A MAYOR BE BOGOTA, 
IMSTRITO CAPITAL 

En ejerciclo de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por ci articulo 11 
de la Ley 80 de 1993, en eoncordancia con ci articulo 87 del Decreto Distrital No. 714 de 1996, ci 

numeral 2° del articulo 2° y numeral 3° del articulo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 209 de la Constitución Politica establece que "( ... ) Ia funcion administrativa es/a al 
servicio de los intereses genera/es y se desarrolla con fundamento en los pr/nc/p/os de igualdad, 
moral/dad, eficacia, ce/er/dad, imparcialidad y public/dad, med/ante la descentralización, la 
delegacion y la desconcentracion defunciones (..)". 

Que de acuerdo con lo dispuesto por ci Decreto Distrital No. 714 de 1996 en su articulo 87: "(..) Los 
Organos y En/idades que conforman el Fresupuesto Anual del Distrito Capital, tendrdn la capacidad 
de contra/ar y comprometer a nombre de la persona fund/ca de la que hacen parte y ordenar el gasto 
en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su presupuesto, lo que constituye la autonomla 
presupuestal a que se refieren la Consti/ución Politica y la Ley. Es/as (acultades estarán en cabeza del 
Jefe de cada Entidad quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Con/ratación de la 
Administrac/on Füblica y en las disposiciones legales vigentes. Articulo 77 Acuerdo 24 de 1995 y 
Resolucion 937 de 1998 Dirección General Instituto de Desarrollo Urbano IDU". (Negrilla fuera del 
texto) 

Que el Decreto Distrital No. 140 de 2021 en su articulo 2 numeral 2°, establece como una de las 
funciones de la Secretaria General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota D. C., la de '( ... ) Formular, 
adoptar, or/entar y coordinar las po/ificas para el for/alec/rn iento de /afunción administ rat/va d/stnita/ 
y su modern ización, a través del mejorarn/ento de la gest/dn y de las es/rategias de /nforrnacion y 
comunicación, de la utiiización de los recursos fis/cos, financieros, tecno/ógicos e infortná//cos, y del 
desarrollo de las/zinc/ones de organizac/on, d/recc/ón, control y segu/miento. (...) ". (Negrilla fuera del 
texto) 

Que en el mismo Decreto Distrital No. 140 de 2021 en su artIculo 13 numeral 3, se eucuentra como 
función del Despacho de Ia Secretaria General, la de "(..) Formu/ar, adoptar, or/entar y coord/nar las 
poilticas para elforta/ec/tn/ento de lafuncion adrn/ntctrat/va dLtn/ta/ y su modernización, a través de 
las herrarnientas y estrategias para el me/orarniento de la gestion, de la /r?forrnac/ón y las 
cornunicaciones, de la utilizac/on de los recursosfisicos, financieros, tecnolog/cos e informaticos, y del 
desarrollo de lasfunc/ones de organizac/ón, d/recc/ón, control)' segu/rn/ento. (..)" (Negrilla fuera del 
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RESOLUCION No. 6 0 8 BE 2021 

19 NOV2021 
"For la cual se modj/Ica elparagrafo 1° del articulo 2° de la Resolucion 200 de 2012, modjjIcado 
por el articulo 1°de la Resolución 838 de 2020 de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 

Bogota, D.C" 

texto). 

Que conforme al articulo 60 del Decreto Distrital No. 854 de 2001, las Secretarias de Despacho, como 
entidades ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tienen la capacidad de 
contratar y comprometer a nombre de la persona juridica de la que hacen parte y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su presupuesto. 

Que por orden del articulo 30  de la Ley 80 de 1993 "(..) Los servidores püblicos tendran en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios püblicos y la 
efectividad de los derechqs e intereses de los administradores que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. (..)". 

Que en concordancia con lo definido por el numeral 3° del articulo 32 de la Ley 80 de 1998', el literal h) 
del numeral 4 del articulo 20  de la Ley 1150 de 20072,  se dispuso en el articulo 2.2.1.2.1.4.9. del 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 1082 de 2015, que 
"( ... ) Las Entidades Estatales pueden contra/ar bajo Ia modalidad de con tratación directa laprestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o juridica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contra to, siempre y cuando la Entidad Estatal ver,tlque la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el area de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Es fatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
cons/ancia escrita (..) 

Que el articulo 5 del Decreto Distrital No. 192 de 2021, indica como criterios del gasto püblico, que 
"( ... ) Los representantes legales de las entidades distritales, incluidos los Entes A utónomos 
Universitarios, deberán ejecu/ar el gasto püblico atendiendo criterios de eficiencia, eficacia, economia, 

/ Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad Es/os contratos solo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no pueden realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. Es/os contratos no generan en ningén caso relacio'n laboral ni 
prestaciones sociales. Los contratos a que se refiere este ordinal, se celebrarán POT el término es/nc/amen/c 
indispensable. 
2 La inodalidad de selecciOn de contratación directa solamente procede, entre otros, para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestio'n, o para la ejecución de trabajos artisticos que solo pueden 
encoinendarse a determinadas personas na/urales. 

Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Organico del Presupuesto Distrital y se dictan otras 
disposiciones. 
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RESOLUCION No. 608 1W 2021 

130 NOV 2021 
"For la cual se modjjica elparágrafo ]'del articulo 2°de la Resolución 200 de 2012, modificado 
por el articulo 1°de la Resolución 838 de 2020 de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 

Bogota, D.C. 

racionalización y austeridad. (..)" 

Que en consideración con lo expuesto, la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D. C., a 
través de la Resolucion No. 200 de 2012, modificada por la Resolucion No. 094 de 2020, adopto los 
parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los contratos de prestaciOn de servicios y de 
apoyo a la gestión que celebre la entidad, y para establecer ci valor de la Unidad de Fijación de 
Honorarios tuvo en cuenta un análisis a partir de los requisitos legales establecidos: capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, la idoneidad demostrada, y la experiencia directamente relacionada con 
el area de que se trate. 

Que mediante ci articulo 10  de la Resolución No. 838 de 2020, se modifico el parágrafo 10  del articulo 
2° de Ia Resolución No. 200 de 2012 de Ia Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., en 
el siguiente sentido: 

"ARTICULO 1°-: Mod(flcar elparagrafo 1°c/el articulo 2° de la Resolución 200 de 2012, de 
la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el cual quedara asI: 

"Faragrafo I °: El valor de la Unidad de Fación de Honorarios se actualizará anualmente 
de conformidad con los lineamientos para la programación presupuestal que emita la 
Secretaria Distrital de Hacienda 

Que se considera procedente modificar el parágrafo 1° del articulo 2° de Ia Resolución No. 200 de 2012, 
modificado por el articulo 10  de In Resolución No. 838 de 2020, en ci sentido de contar con la 
autorización previa de la Secretaria General de conformidad con las atribuciones legales antes citadas. 

En mérito de lb expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°-: Modiftcar ci parágrafo 1° del articulo 2° de la Resolucion 200 de 2012, modificado 
por el articulo 10  de la Resolucion 838 de 2020 de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., el cual quedara asi: 

"Pardgrafo I °: El valor de la Unidad de Fjjación de Honorarios se actualizara anualmente de 
conformidad con los lineamientos para la programación presupuestal que emita la Secretaria Distrital 

Por la cual se modifica Is ResoiuciOn 200 de 2012 de Ia Secretarfa General de la Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C. 
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RESOLUCION No. 60 8 DE 2021 

10 NOV 2021 
"For la cual se modUica elparágrafo ]'del articulo 2° de la Resolucion 200 de 2012, mod4/Icado 
por el art/cub 1°de la Resolución 838 de 2020 de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 

Bogota," 

de Hacienda. 

La actualizacion mencionada será procedente previa decision que al respecto determine la Secretaria 
General en virtud de sus atribuciones legales expuestas en la pane considerativa de la presente 
resoluciOn." 

ARTICULO 2°-: Comunicar ci contenido de la presente Resoiución a todas las dependencias de La 
Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., para lo de su competencia, a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma Entidad. 

ARTICULO 3°-: La presente ResoiuciOn rige a partir del dIa siguiente a su publicación, modifica el 
parágrafo 1° del artleulo 2° de la Resolución No. 200 de 2012, modificado por el artIculo 1° de la 
Resolución No. 838 de 2020 de La Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota D. C., a los 

2ffNOV2U21 
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 

Secretaria General 

Nombre Cargo Cestlén Firma 
Thonny Mauricio Zapata Lopez Profesional Universitario ProyectO 
Miguel Ernesto Cruz Ratnfrez Profesional Especializado RevisO 
Mario Alberto ChacOn Castro Director de ContrataciOn RevisO 
Tania Barrios Ouznián Jefe Oficina Juridica (B) AprobO cJ)J1Z (tts3 6 
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RESOLUCIÓN 838 DE 2020
 

(Diciembre 09)
 

Por la cual se modifica la Resolución 200 de 2012 de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá, D. C.

 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 11 de la
Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996, y el

numeral 14° del artículo 10° del Decreto Distrital 425 de 2016 y,
 

CONSIDERANDO:
 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “la función administrativa está a
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad
moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, l
delegación y la desconcentración de funciones (...)”.
 
Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone que:
 
“Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecució
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de lo
administradores que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. (...)”.
 
Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1998, define los contratos de prestación d
servicios así:
 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales par
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Esto
contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puede
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún cas
estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y se celebran por el términ
estrictamente indispensable”.
 
Que conforme al literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, la modalidad d
selección de contratación directa solamente procede, entre otros, para la prestación de servicio
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puede
encomendarse a determinadas personas naturales.
 
Que en ese sentido, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Único Reglamentario del Secto
Administrativo de Planeación Nacional 1082 de 2015, establece que:
 
“Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa l
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídic
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estata
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En est
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de l
cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita (…)”.
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del Decreto Distrital 714 de 1996, le correspond
a la Secretaría Distrital de Hacienda garantizar la correcta programación y ejecució
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presupuestal, a través del diseño de los métodos y procedimientos de información, seguimient
y evaluación que considere necesarios. Igualmente, podrá efectuar por conducto de la Direcció
Distrital de Presupuesto las visitas que considere pertinentes e impartir las instrucciones qu
encuentre conveniente para el adecuado manejo financiero y presupuestal.
 
Que conforme al artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001, las Secretarías de Despacho
como entidades ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tienen l
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la que hacen parte 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su presupuesto.
 
Que el numeral 2 del artículo 2 del Decreto Distrital 371 de 2010, dispone que para asegura
que los procesos de contratación en el Distrito Capital se ciñan a los principios constitucionale
y legales inherentes a la función administrativa, a los postulados contenidos en el Ideario Étic
del Distrito Capital y a los Códigos de Ética y Buen Gobierno, las entidades distritales debe
garantizar la elaboración de análisis detallados de los factores, elementos y componentes qu
deben tenerse en cuenta para determinar el valor del presupuesto oficial de cada contratación.
 
Que el artículo 1 del Decreto Distrital 601 de 2014, señala que el objeto de la Secretaría Distrita
de Hacienda es “(…) orientar y liderar la formulación, ejecución y seguimiento de las política
hacendarias y de la planeación y programación fiscal para la operación sostenible del Distrit
Capital y el financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y d
obras públicas”.
 
Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., a través de la Resolución 20
de 2012, modificada por la Resolución 094 de 2020, adoptó los parámetros y criterios objetivo
para fijar los honorarios de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión qu
celebre la entidad, y para establecer el valor de la Unidad de Fijación de Honorarios tuvo e
cuenta un análisis a partir de los requisitos legales establecidos: capacidad de ejecutar el objet
del contrato, la idoneidad demostrada, y la experiencia directamente relacionada con el área d
que se trate.
 
Que, en cumplimiento de sus funciones, la Secretaría Distrital de Hacienda anualmente expid
lineamientos y directrices para la programación del presupuesto, estudiados y analizados por e
CONFIS, atendiendo los criterios de sostenibilidad fiscal, disponibilidad de recursos, fuentes d
financiamiento, austeridad y productos a entregar; y publica en su portal web las proyeccione
de las principales variables de la economía.
 
Que en el marco de los principios de transparencia, economía, y selección objetiva, que rige
las actuaciones de quienes intervienen en la actividad contractual, en aras de aplicar lo
principios de igualdad, imparcialidad, responsabilidad transparencia y economía, buscando l
estandarización de los valores de referencia para el reconocimiento de honorarios a lo
contratistas, se hace necesario establecer como parámetro idóneo para determinar e
incremento anual de la Unidad de Fijación de Honorarios para los Contratos de Prestación d
Servicios y de Apoyo a la Gestión que suscriba la entidad, los lineamientos para l
programación presupuestal que emite la Secretaría Distrital de Hacienda.
 
En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º-: Modificar el parágrafo 1º del artículo 2° de la Resolución 200 de 2012, de l
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el cual quedará así:
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“Parágrafo 1 º: El valor de la Unidad de Fijación de Honorarios se actualizará anualmente d
conformidad con los lineamientos para la programación presupuestal que emita la Secretarí
Distrital de Hacienda”.
 
ARTÍCULO 2º-: Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las dependencias d
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para lo de su competencia, a travé
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la misma entidad.
 
ARTÍCULO 3º-: La presente resolución rige a partir del día siguiente a su publicación, modific
el parágrafo 1º del artículo 2° de la Resolución 200 de 2012 y deroga el artículo 1 de l
Resolución 094 de 2020, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 9 días del mes de diciembre del año 2020.
 

MARGARITA BARRAQUER SOUR
 

Secretaría General 
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